CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA HABITUAL ENTRE PARTICULARES 2026
Conforme a la Ley de Arrendamientos Urbanos vigente en 2026 y normativa complementaria aplicable.
Modelo orientativo facilitado por Barón Insurance Broker.


1. PARTES CONTRATANTES
De una parte, D./Dña. ____________________________________________, con DNI/NIE ____________________, con domicilio en ____________________________________________, en adelante, LA PARTE ARRENDADORA.
Y de otra, D./Dña. ____________________________________________, con DNI/NIE ____________________, con domicilio en ____________________________________________, en adelante, LA PARTE ARRENDATARIA.
Ambas partes se reconocen capacidad legal suficiente para formalizar el presente contrato.
2. OBJETO
La parte arrendadora cede en arrendamiento la vivienda sita en ____________________________________________, con una superficie aproximada de ______ m², destinada exclusivamente a vivienda habitual y permanente del arrendatario.
Se entrega libre de cargas, ocupantes y al corriente de pagos, declarando el arrendatario recibirla en adecuado estado de uso y habitabilidad.
3. LEGISLACIÓN APLICABLE
El presente contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley 29/1994, de Arrendamientos Urbanos, en su redacción vigente en 2026, y supletoriamente por el Código Civil.
4. DURACIÓN Y PRÓRROGAS
La duración inicial será de ______ años, comenzando el ____ / ____ / 2026.
Si el arrendador es persona física, el contrato se prorrogará obligatoriamente hasta alcanzar cinco años; si es persona jurídica, hasta siete años, salvo causas legales de no renovación.
Transcurrido dicho plazo, operará la prórroga tácita anual hasta un máximo de tres años adicionales conforme a la normativa vigente.
El arrendatario podrá desistir una vez transcurridos seis meses, notificándolo con al menos treinta días de antelación.
5. RENTA
La renta se fija en ______ € mensuales, que serán abonados dentro de los siete primeros días de cada mes mediante transferencia bancaria.
El impago total o parcial facultará al arrendador a instar la resolución contractual conforme al artículo 27 LAU.
6. ACTUALIZACIÓN DE RENTA
La renta podrá actualizarse anualmente conforme al índice o límite máximo legal vigente en cada momento, previa notificación escrita.
7. GASTOS Y SUMINISTROS
Serán a cargo del arrendatario los suministros individualizados mediante contador.
Los gastos generales para el adecuado sostenimiento del inmueble (comunidad, IBI u otros) serán asumidos por el arrendador conforme a lo pactado expresamente.
8. FIANZA Y GARANTÍA ADICIONAL
El arrendatario entrega una mensualidad en concepto de fianza legal, que será depositada en el organismo autonómico correspondiente.
Se pacta adicionalmente una garantía complementaria de ______ € para responder de obligaciones contractuales.
9. INTERESES DE DEMORA
Las cantidades adeudadas devengarán el interés legal del dinero incrementado en tres puntos porcentuales.
10. CONSERVACIÓN Y OBRAS
El arrendador realizará las reparaciones necesarias para conservar la vivienda en condiciones de habitabilidad.
Las pequeñas reparaciones por uso ordinario serán de cargo del arrendatario.
Queda prohibida la realización de obras sin autorización escrita.
11. CESIÓN Y SUBARRIENDO
Queda prohibida la cesión o subarriendo sin consentimiento previo y escrito del arrendador.
12. DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE
En caso de venta de la vivienda, el arrendatario tendrá derecho de adquisición preferente en los términos previstos en la LAU.
13. RESPONSABILIDAD
El arrendatario responderá de los daños causados por él o por terceros que ocupen la vivienda con su consentimiento.
14. CERTIFICADO ENERGÉTICO
Se hace entrega o exhibición del certificado de eficiencia energética conforme a normativa vigente.
15. CLÁUSULA OPCIONAL DE REFUERZO FRENTE A OCUPACIÓN
☐ Activar cláusula adicional de refuerzo frente a ocupación.
Las partes acuerdan que la entrega y devolución de llaves deberá formalizarse por escrito. En caso de abandono sin entrega formal o pérdida de posesión por ocupación indebida, la parte arrendadora podrá ejercitar de inmediato las acciones legales oportunas.
16. RESOLUCIÓN CONTRACTUAL
Será causa de resolución el impago de renta, la realización de actividades molestas o ilícitas, el subarriendo inconsentido o el incumplimiento grave de obligaciones.
17. PROTECCIÓN DE DATOS
Los datos personales incluidos en el presente contrato serán tratados conforme al Reglamento (UE) 2016/679 y normativa nacional vigente.
18. JURISDICCIÓN
Las partes se someten a los Juzgados y Tribunales del lugar donde radique la vivienda.
ANEXO: INVENTARIO
Se adjunta inventario detallado firmado por ambas partes.

Nota: Este modelo es orientativo y no sustituye asesoramiento jurídico individualizado.

Firmado en ____________________, a ____ / ____ / 2026.
Firma Arrendador/a: ____________________________
Firma Arrendatario/a: ____________________________
